
(331002) ESCUELA PREPARATORIA NO. 2

I IN]VfRSIDAD T)F: GUADAUJAIIA

Domic¡lio Fiscal

Av. Juárez N' 976.
Col. Centro C.P. 4410O

Guadalajara, Jalisco, Méx¡co

Teléf ono i33) 3134"2222

R.F.C. UGU 250907-MH5

ORDEN DE COMPRA

ESCUELA PREPARATORIA NO. 2

36-4S21-8536-49-21 Emilio Rabaza y Álvarez del castiilo No. 760. Guadalajafa, Jalisoo. c.P.44370
--TOMr§[]ó--

SERGIO DE LEON RIVERA
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DESCRIPCIÓN DEL LOS EIENES

setecientos oiüént.a y Nueve pesos 59,/100

1l'-i"'"1':-__"--"1--: -- 

-.- 

f
I caxrono I pneclo uNtrARlo i turonrs ro¡nl i

I zc ool 1-.s2'i 46 os 
II I 

2o.s9 I 2os.goli 1o.ool | ;

Bolígrafo Bic med azul

Cinta celofan

post ¡t amarillo

Pritt

Folder crema carta con 50O

Borrador Para Pintarron

Protector de hojas Plástico

Lapiz numero 2

Cl¡p cuadrado numero 1

Cala de archivo muerto oficio carton

Papel carta con 5O0O

Trece Mi1
M. N.

IMPORTE CON LETRA:

ENRIQUE ALEJO CAPPELLETfI CRUZ
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Acepto los terminos y coñdrciones
quo se especifican en el revetso de

la presente orden de CompraLOPEZ ROSAS

lde.:



1".- 5e testa un domicilio, con fundamento en el artículo 21. párrafo 1, fracción l, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública oe Estado de lalisco y sus Municipios;
asi como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado dc Jaiisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, rJe los t-ineamierrtos Generales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservad¡ po!'contener ciatos de carácter personal.

2.- Se testa un RFC, con fundamento en el artícuio 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de ialisco y sus Municlpios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jaliscc y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, de los Lineamientos Generaies de Protccción dc

lnformación Confidencial y Reservada por cor.rtener datos dc carácter personal.

3.- 5e testa un teléfono, con fundarnento en e artículo 21,, párraf a 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública de tstado de Jalisco y sus Municipios; así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estaclo de Jalisco y sus rritinicrpios, v al Lineamiento

Quincuagesimo Octavo, fracción l, de io: l.irrc¡nrientos Gt:nerales de Protección de

información Confirlenciaiy Reservacia po!" contener datos de caracter personal.

4 - Se testa una firma con fundamento en el ¿rtículo 21, párrafo 1, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la lnformación Pública de Estado de Ja!isco y sus Municipios, así

como el artículo 3, punto 1, fracción lX de la Ley de Protección de Datos personales en

posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus municipios, y al Lineamiento

Quincuagésimo Octavo, fracción l, clc los Linearnienlos Gcrrerales de Protección de

lnformación Confidencial y Reservada por coí'rtener datos de car.lcter personal.

5. Se testa una firnra. con fundamento en el Artícuio 21,.párrafo 1 fraccion I de Ia Ley de
iransoarencia v Acceso a ia lnformacton Publica dei Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el

nrti6r,'fo 3o purito 1 fracción lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesion de
Sulé¡oi OUtigaOos del Estado de Jalisco'y sus Municrpios,y al.Lineamiento Quincuageslmo Octavo.
fratcion t ¡jtos Lineamrenlcs Generaies de Protecci'ón dé lnforn¡ac¡ón Confidencial y Reservada


